
tirnú 2?-DE LOS DLI ros SUS PENS

UAPÍTLTLtJ Iv.

De Ia falsiíicación de docueno..

SECCJÓN 1

De ¡a fa.Jsificción do docunento, púb1icos, ofieií.

les y de Jos dospacha telegthfico.s.

Art. 228.-Será. cstigac1o cou las penas de seis año
de presidio, multa de quiniento8 pesos inhahilitación
ahsoluta ior eI tiernpo de la eonlena eÌ ¥uneionario pñ-
blico que, husando de 8U ofìcio, eometiere falsedad:

1? Contrahaciendo 6 i iigieiido ]-ra flini a ó rúbiica:
2 uponiendo en un aeto 1 inlervendóiì dp perso-

nas que no ]a han teiiido:
j? AtriInyendo Ias que haii iritervenido n I decla

riciones ó lllaniïestaeiolies dierentes cle la.s que hubieren

heeho:

4° Fi1tando á Ta yerdad eli 1 tirración le los he

chos: .

5 Alteando las fechaM veitladera s:

G Hciendo en do,enumiì o verdadero cua]quiera

teracióii 6 hterealaeión que vnife su sentido:
7? Dando copia en urrna fh.aciente de uti doeuiììento

uplieHÙo, ó rna.nthstft]]do eii ella eosa ontraIa ó dife-

rente de 1o que conteuga ei veidadeio o1igimI:

89 Inteiialando cu1quifra ecrituia en uil piotoeolo,

registro ó libro ofleiai.

E1 rn inistio ecles stco q oe i ncwieie e]ì a Igi no de

los de1ito eomprendidos en los número anteriores res-

Pecto á 108 doeuinento q ue pwden piod ucir feetos eu el

esta1 dí 1is persouas ó en el orden civil, incuiiiiá en

las penas señaladas en el incio primelo de este ailíeuo.

Art. 229-E1 paiticular q1Te cometieie en Ufl l0CU-

mento público ú oficial algiina. de las falsedades mencio-

iiadas en eI aitíeulo pieeedeiìte, ,erá castigadp eon la pe-

na de ties aflos de presidio y mnlta de tresientos pesos
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Art. 3O.-Para que el delito dfa1sificación de docu

uieutos sea punible eo1Ïlo tal, se neeesita que conctirra.n

los requiitosiguientes:

1° Que el falsario se proponga aear algún provecho

pa.ra sl ó paia otro ó eausar perjuicio ¿ alguna per8oila

ó la soeiedad:

2 Que resultó pueda resultar perjuicio al piThlico 6

-á un particular, ya ea en 08 bienes de éste, ó ya en su

personahonra ó reputación:

3° Que el falsaiio hag la iaisitieaeión in eonsenti-

mieuto de la persoua á quiPn re.su1tise 6 pueda resItur

*I perjuicio, ó sin el de aquella eii cuyo ñombrë se hizo al
doeumenth.

Art. 231.-E1 qe á sabienda,spresentare en juicio ó
usare con iiitención de Iuero iñ..docnmento íalso de los

rnencionados en los artíenlos anteriores, ser OH.stigado

eon la. pena de tres afios de prisión mayor.

Art. 232-Los îuncionarios piThlicos eiicargados del

8ervieio deteIgrafos que supusieren ó fa!sifiearen un despa-
cbo teIegrfico, incurriráii en Ia pen de tres aflos de pre-
8idio inliabilitaeión especial por dob]e tien]po de la eon-
-dena.

E1 quo hiciere uso de un desp ohote1egiáfleoa1so eon
intencióii de ]ucro ó de perjudicar btro 8erd castigado
con tres aflos de prisión mayor.

En 1a misnia pena incuiriid el pa.rtieular que falsifiea-
re uii desptho telegráficd.

SEcTJIÓN

De Ia faìsificaciózì de documentòsjrivados

Art. Q33.-El que eon inteueión-de luero ó perjuicio
de tereero 6 ánimo de caudo a1sfique títu]os, acciones
Ú OlIigaciofles de coinpaflíus ineicantflos ó de otra elase,
Iegalmente constituidas, no eornprericiidis en los artícu
ìo 219 y 222 ó let.ras d cainbio i btra elase de doeu-
.nientos niecaiiti1es, de gilo ó de erédito, ó eoineta en los
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verdaderos cua1quierde las íalsedades designadas en &
artíeulo 228, será castigado con tres afios de presidio.

ArL 234.-EI que con iutenckSn de iuco ó peijuieio

de tercero ó ánimo de eausarlo, cometa en documento*
privado no eomprndido en el artíeulo anterior alguna

do las ïaIsedade coniprendidas en eI artíeulo 22, seth

castigado eon Ia peua de tres años de pritión rnayor.

Art. 235.-El que sin haber tomado parte en la falsi

caeión presentare e.n uicio, ó hicieie u$o con tención

de lucro, ó eon perjuicio de tëreero ó .nimo de causaiio,

de ut docinuento alsö de los comprendidos en el artículo

anterior, asabieudas de su falsedad, incurrirá en la pena

de dos aos de prisión rna.yor.

SECÇIÓN 3

Faisifieaióì de pasapofles, céduìas do

vcindad y cefliflcados

Art. 23&.-fl empeado 6 íuneionario público que ex-

pidiere un pasaporte ó célula 1e veeindad bajo nornbr

upuesto, ó lo there en blanco, .será castigado eon un afio

de prisióii nta.yor inhabilitación absoluta por el rnisino

tiempo. .

Art. 237. - Esta disposieión no es aplieable aI

easo en que eI ernpleado por justas cauSas comunicadas

al superior respectivo, expidiere eI pasapoite en la forma

expresada. eii eIartícuto anteiior.

Art. 23.-E1 que falsiûcare uu pasapote 6 cédula de

vindad ser castigado coii un aflo de prisióIl mayor.

Ait. 23.-La misma pena se hnpondr aI que en un

pasaport.e ó edula de vecindad etdaderos mudare el

nombre de la persona. cI1yo ïavor se ha1]u expedidos, ó

eI de 1.a tntoridad qne los expidiese, ó alterase en ellos

i1guiia eircunstancia eseneial.

Art. 24-O.-El que sabiendas hieiere u8o de los docu

mentos de que trata. el artículo terior, será -eastigado

on nueve meses de prisofl lniyor
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En la misma pena inethrirn li que hcieren uso de

un pasapone á céduìa verdaderos expedidos á avor de

otra perbna.

Árt. 241.-El faeiiltativo qu 1ibrae certificacióR fai-

sa de enfermedd ó lesióu, snïriiá 1 ena de nn ño d

prisión inayor. -

Art. 242.-Eii la tnsma $na inurrirá el empleado

público que ìibrare eertifleaeíón falsa de niritos ó ervi

eios, bunn conducta, pobiza ú otrus cireunstancias se

mentes de ieeomendaeión. *

Art. 43.-EI part*icularque fa1sifleire un docuito

de los comprendido eu los do$ aitieulos antriores, erá

astigado eon seís nieses de pT-sián menor.

Esta disposieión es ap1iableril que hieieie uso á a

biendas del locumellto íalso.

CAPÍTIJLO V

Dispcsiciones comunes í los cuatro

£pítuJas an terioies

Art. 244-EI que fabricìre 6 iutrodnjen eufios, se-

llos, marcas, ó eualquiera otra c!ase de útilesó deinstru

mentos destinados conocidament.e * á *la ía]sificación de
-que se trata ell los eapítulos precedentes, sei astgado

COII IRS dos terceras paìtes de las peiìas .senaladas á Ios
fa.lsìfieadors en los repectivo eaSOs.

Ait.. 25.-EI que tuviere en s poder eualquiera de
los útiles ó instrurnentos expreados eu eI utícu1o ante-
rior, y no diere ðescarg-o suflc.inte sc]re sadquisir:ión y
conervacióu, seit eìstigado eon la tercert parte de Ias
penas sefialadas la asi aei5n para qtie fuereii pro-
pios. *

Art. 24G.-E] mp1eado que para ejeeutar cmilquiera
falsiflcación eit pìjuieio del Estado, de iina corporaeión
ó de nn partieular, hieiere uso de los útileí4 6 intrninen
tos legítimns que le esthvieren confiados, ineurrirá en la
pena que corresponthi al delito eornetido, agravada en
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una cuarta parte iuhabilitaeióri absoluta durante et

tiempo de la conderia.

Art. 247.-Los qtie sin estai eompreudc1o ín eI ar-

tícul anterior e apodeiaten de los útiles in8trumentos

legítirnos, é hiciexn uso de ellos paia .ejeeutai ualquiera

falsificacióiì, incurrinin ell Ia pena que correpunde ]a

.fa1sedd cornetida, disrninuida erl una tercera pavtc..

Ait. 48.-Los culpables de las falsifleacioiws pena-

das en este título que se delataren á Ia autoridd antes

de hnber cornenzìdo eI pro-edimiento, y revelaren las cir

cinancas del delito, q;iedarán exeritos de peiia.

Para gozar de ln eeiei6n de este rtkuIo, en los ca

os de ali&aeión .de rnoneda, ó de cimlquier eIae de do-

cumento de erédito del Estado, 4 baneos autorizaclos por

el Gohieruo, será ademág neeesa.jio que a dEIn-ón se ve

riflqm töites de 1 emili5u de l i inoiìed i á doeuwento

îaIso .

En Ios derns eaos tarnhin e presa la eiicuustan

eia de que 1a a1sificaein uo 1iav, eausadopeijnicio á tev-

cero, ó que se liaya hì rleni n iza l O í éste C11iT p! irhi mtn t.

En ION CIÑOM del flS piiineio de este títTîo, los

enp1eados pt5hlieos 5 rniiiistros de íe iucurrit-fl úiiica-

nwiite en la peni de inhabilitaeión &hs1uta poi et tiem-

po á que hubieren siílo codendo.

txiITULO VI

Jij ftÏso testiwonio y de la 1 usaeión

v den u nei C. uni nio.ss

Art. 49.-E1 quc eli causa eiirniiml diere falso tpsti-

tnotiio eoiitra el ieo. suírirá is flfiOS de presidio, si 1a

eausa ïuere por delito gra.ve: trs afiOS d prsidio, si fue-

re por Ielito inenos gi-av y ti aftos de prisión niayor,

cuando fuere por aIta.

-Art. 250.-El que en causa criminal dien. falso esti-

rnonio en fvor de ieo, s.rå casgado eori t-ree afios de

prisiólI rnayor, si la eausa fiiei-e por delito grave; eon int
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afio de prisión mayor, si la causa fuere por delito aCflO

grave; y eon ei$ rneses de prisión rnayor, cuando there

porfata. .

Art. 251.-Al que en causa erirninal diere falso testi

ouio que iìo perjuclique lli ïavorezca l ieo, ó se abstu

viere de detarar, constándole .un dicho ó hecho, Ó tevgi

versado ]a verdad con objetðd ocultarla, se le impo

drá a pena de seis meses de prisión Inayor.

Art.252-Si en virtud del falso testimonio, se liubie-

re impuesto u1 reo una pena respectivalnentl4 mayor que

ilas determinadas en el artículo 249, se ìp1icanl la mThin

I testigo falso, salvo el cnso de ser la de rnuerte, que se

zenpIazar por la de doce aflos de presidio.

Art. 253.-Et fao testìmonio en aunto civil ó ad-

rninistrativo será castigado con quince tneses de prisión

rn ayoi.

Si eI alor de la dernanda no exeediere de dotieutos

pesos, la pena será de ocho.rneses de prisiön mayor.

Art. 254.-Las penas de los artíeulos precedentes son

aplicahles á 108 peritõs que dee]aren falsatnente en juicio.

Art. 2ß5.-Siernpre que la declaraeión falsa del testi-

go ó perito îuese daainediante cohecho, laspenas serán
las respectivatnentedesignadas en los artícnlos anterio-

res aurnentadas en unatercera parte, 8in peijuieio de de
omisarse eI valor de la piotnesa Ó dádiva si hubiere lle
gado á entregarse aI sohornado.

Ârt. 256.-A1 testigo ó perito que sii få1tr susthn-
dalmente í !a veidad, Ia a1tera5econreticntas iiiexae-
titudes ma!iioas, se le itnpoudri la mitad de i penas
eñaiadaN er ¡os artícu1o precedeutes.

Art. 257.-Ei que present*are á sabiendas tstigos íal-
sos n juicio ó en algún asunto admil]istrativó, será cas-
tigad con.o reo de aso testirnonjo.

Art. 258.-Se eon,ete el delito d acusación ó denun-
*cia ca.lurnniosa s, irnpitaiìdo ala wente uiia persoua
chos qu. si fueran *cierths, eonstituirían delito ó falta
de ios que nti lugn á ¶Jroeediiento de ofieio, si dieha
unputaciu e hieiere ante îuncionaiio adininistrtivo ó
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ludicial que poi razóIT de su eargo deba proeeder sn
averiguaciórl y castigo.

No proceder, sìn ernhargo contra el denitheador 6
aeusador sino en virtudde eutencia ejecutoriada ó autG
tambiéii ejeeutorido de obreseirnierito del Pribunal que
haya cnoeido del diito ô falta iniputados.

Las diposieiones de este artíefflo son también aplica
bles 4 la aensación Ó denuiicia de !os delito que no pue-
den perseguirÑe de oflcio euaiido sean hee1ia pth tas pei
onas á quieues la Ieyrecono:e e[ dereeho de ïrnular1as.

Ait. 29.-E[ reo de acusaeiáii ó denuneia alllu]nio

sa , erá eustigado on la mit8 d de la pena cullf.spondien-
te ai deiito ó faltn irnputidos.

Es ca1umnioa ]a acusaeión denunein euaiido se
pruehe ó aparezea que eI tteuador ó deiìuneiante 1uvie-
ron cmucimento de l fa1sedad del hpcho iniputndo,

que, iorando aquella falsedad, Incieron en su noubi

la cusaci6n ó den tìncia, eou e] obeto de lucrar.

CAPÍTULO V{J

Uurpación d funcíoie, c./idd v ¡,onjbn s?ip7.rQ

Art. 260.-EI qusifl títuIc á ausa legítimi iere

actos propio 1e una autorithtd 6 fuuciouaiio júblieo.

atithuyéndoe ea.ráetei ofleia!, eastigaIoeon la pea

de dos añe de prisiûn mayor.

Ei quatibuydose Ia ca.Iithi.d dH piofesoi ejereit]

aetos propio8 de una facultad que uo pueda ejereei sin tt-

tulo oHcil, iucurrin en 1a peria de un ao de prisián rna-

Art. 261-EI que usare públieamente do un iiombr

supuesto con eI obeto d ocultar un delito, dudir una

na, ó causar u perjuieio ol Estado ó á los paiticula-

res, será eatigado coii iiueve meses de prisión rnayor.

Art. 2G.-El que usurpare carcterque habilite pa-

ra eereep los aetos propios de 1osministros d un eult

que tenga pnsélitos en El Salvidor, ó eerciere diehos
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actøs, ineurJir en la peiia de un año cle prisión wayor.

Art. 163._El ftineionario púbìieo que eiì Ios actos

piopios dé sn cargo, atLibuyere.á cualquiera persona, en

connivencia con ella, caiáeter, cargo, cualidad ó nombre

que no le pertenezea, erá castigado n c.ien pesos *de

m til ta.

Art. 2G.-En la misina pena ineurrir e que uare

públiea é indebidamente uniorine ó traje prolios de un

cargo qit no eerciere, ó de una clase ó estado á que no

pertenezea, ó inignias 6 condeeoraciones que no stuvie

ie autorizado pai*a llevar.

Art. 26.-E1 ieo de cualquiera de Ios de!ito CoLfl-

piendidôs en este Títuo, será declarado ijhábil para ser-

vir de testigo en cauas civiìes y crirninales ó aetos de

eartulaeióu, por e tiempo de la condena.

TITPJLO V

DE LÃ 1NFJACCIÓ JE LÃS LEYES SOBItE INIIUMA-

C!ONES, ÐELA jOLC1ÓN ÐE sEpTLnr

IAS Y DE LOS DELITOS CONTIA

LA SLT5D PBLICA.

CAPÍTULO 1

De la infraceiój de 1a8 leyes sobre inhumacio

nes y de Ja violaeión de sepuiturs

Art. 26.-El que praticarp una inhum.:i6ii eontra
viniejido . lo cìispuesto por ts Ieyes ó ieglanientos re
peeto nI timpo, itio v dem.s foimulidades- prescritas

para las inliunia-iones, incurrii en lns penas de seis me-
es de plisión rnenoi y rnulta le cineuenta pesos.

Eu Jas misrn irnuriini eì que viulaie 1os se-
pulcros Ó sepulturas, piacticundo eualesquiera actos que
tiendùn d i ta fflente falta v a I respeto debido la me-
rnoria de los nmertos..
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APfTIILO 11

Do Ios delitos eontra Ia aIud pú,1iea

Art. 267.-Seán castigados con las peas de seis
mese de prisión menor y multa de eineueiita pesos:

1 EI que sin Ilal]ar8e coiupetenternente autoriz9do
elaborare pma expeiìder sustarieias noeivas á la a1ud,
ó productos quíini.eos que puedan eausai gras estra-
gos, ó Tos despaehaie ó -vencliere ó eomerciare eon ellos

? EI que hallá,ìdose autorizado para el trfieo de
las siistatas expresadas eu el número nterioi, las des-
pachare ó Surninistrare sin curnplii con las íorrnalidades
prescritas en ]os respectivos reglamentos.

- Ait. 268.-Los fainaeutios que depaehiren 7eaniento athi!teiados ó averiados, ó sustituyeren unos

por otws, á Ios despaehuen sin ciirnplír con Ias formali-

dades pre$eita po os ]eg!amentos, sern castigados

eon Ias penas de eis rueses dí prisióll menor y doeientos

pesos de niiilta.

i por eíectc del ineíIieamnto despffl:liado hubiere ie

uTtado la muert*e de uua persona, se impondi.n al ciilpa-

ble las penis de ì añle piisión mayor v multa de dos-

cientøs pesos.

Ait. 9.-Lo dspuesto en el artcuo anteiior es

apìieab]e t Ios ue tiafiquen con las sustaneias en él ex

presadas, v á lo dpendintes de los íarmatéuticos eun

do fueren eu lpab1e.

;lrt. 270.-EI qu exhnmai ó tiaslad:ue los iesto

hunianos con inínceión de Ios eglanientos y dens dis

posicione de sanidad, seii astigado con do años de

prisión iIlayoi.

Art. 27 .-l que eon iaiquiera susth ncia nociva

Ja salud aiteraie ]as behidas ó coLnest.ibles destinados aI

consumo público, ó vendiere gneros coiroinpidos, ó ia-

ljrieaie ó vendiere obietos cuyí uso sea necesaiimente

nocivo å ia salud, se.r castigadoiton fln añc_ de pi*isión

rnivor y doseieiito pesos de niulta.
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Los gneros alterados y los objetos noeivos8erán

siempre i,utiliados.

Art. 72.--Se impondián tambi4n las penas señala-

das en el artíciilo anterior:

- 10 Ai que escondiere ó sust1Here pia vender ó cøm-

piar Ios efeeto8 destinados á ser inutilizados ó desinfecta

d os:

2 A que airoare en îuente, eisterna ó 110. CUUS

aguas sirvan de bebid, a]gñn objeto que 1as haga noei-

vas á la salud.

TULULO VJ

ÐE L0S flJEGOS Y RIFAS
[*]

Art. 273.-Los banqueros y dueflog de cisas de jue-

gos de suerte, envite ó azar, seiii eastigados con Ìas pe-
nas de seis uieses de prisián menor y multH de doscientos

pesos, y en easo de.reincidencia, cou uu aío de prisión
mayor y dohle multa.

Los ugadoies qiie concurrieren ]as easa referidas

incurriráu e las penas de cuatio ineses de piiión rnenoi

y cien peos de rnult.a; y en caso de reiucidencia, en Ja de

seis meses de prisiôn rnenor v doble multa.

Art. 274.-Los einpresarios y expendedores de* hille

tes de loterítt ó rilas no aiitorizadas, sern etigados eon

seis rneses de prisión rnenor y multa de doseientos pesos

Art. 275.-Los que en el juego ó rifa usaren de rne-
dios hauduleutos para asegurar la suerte, seráti catiga
dos corno estafadoies.

Ait. 276.-E1 dinero ó efeetos y Ìos- instrumentos y
úti]es destinados al uego ó rifa, caero en eomio.

[1 En l rio Oaelar n merc1fli de e a ao t4o a bu pbllcalo Uu Oo rBto Leglf-

l.tlto qo ilitorla al Podr Eieiilvo e oe-nl& bJ *rLas ondidone, lo jegoa de

suerte. EnvlLe 6
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TITtTLO v1I

ÐE LOs ÐELITOS D LOS EMPLEAÐOS ICBLICOS EN

EL flERC1CIO flE SUS CARUOS.

CPÍTULO 1

Pre varieízeión [*]

trt. 7.-Eluez que á sabienda8, dictaresentencia

injusta contra el reo, en eausa criminal por delito ó hìlta.,
incurrirá en la pena impuesta por la sentenia, si ésta s
hùbiere ejeeutado, v aderns en la de inhabilita.ción ab
soluta por e tienpo de la eoiidena.

Art.278-E1 jue que 8abiendas dictare sentencia

irijust. euaiido ta no se liubiere ejecutado, iinuirirá en

la mitad de ia peiìa que e huhiere irnpuesto er, el fallo,

é inhabilitaeión absoluta por el tiempo cle Ia condena.

Art. 279.-E1 juez que Hahierldas, dietare senteneia

injusta á fvor deì reo. por delito ó falta sufrirá la tcice-

ra parte de Ia pena que hubere clehido irnponeise en la

sentencia, é inhabilitaei6n absoluta por el tiernpo de la

eondena.

Àrt. SO.-Elinez que poi riegIgetìca ó ignoraneia

inexcijsabies, dietare en caua civil ó eimina1 senteneia

definitiva manifiestamente itijusta, incurrir en 1 rnulta

de doscientos peso inhibilith e6n e8pecial duiante

seis rneses.

Art. 281.-Eliuez que i sahiendas dictare sentueiz

definitiva inusta en :ausa civi!, será enstigado cou Ias

1elas de seis mese de prisión nìenor é ¡nhabilita.cic5u es

pecii por el tiempo de la eondeiia.

Art. 282.-EI uez que á ahind8s dictare seutnia

interlocutoria iniusta, n eausa civil 6 eriininal, incurrirá

[*] trt.da ya a pet dloióu, £s hn pooa4n n ei Olro Ofllal nlero ]O de
ste a ,, 1O4 doa dcto en s lthponeu pos iQe t reeabÖgado crrnano y proc-

adore, por elitoB 6 ab oo comtl4o ea el eJrcio ðe ficio es.
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e.ñ la pena de dos m?se de prisiórl ienor 6 inhabilitaeión

epeciaI durante el tie,mpo de lu condena.

Art. 3.-Ineurrirán en las uiisrnas penaB del artícu

lo anterior:
10 EI juez que se negare juzgar, bao preteto de

obseuridad, insifiçieuca ó sileneio de la ]ey:

2° E1 juez e.ulpable de retaido malieioso eu Ia adrnt

n.istracón de justieia.

Art. 284.Ser:n castigados con la pena de cuatro

rneses de ptii6n ienor é inhabilithción especial por eI

mismo tiernpo:

1° El funeionario público que faltando ia ohliga-

eión de su ea*rg, dejaie malieio.samente de promover la

perseciición y tastigo de los de]incueiites:

2° E1 funcionrio público que á sabiendjs, ó por ie

gligeneia ó ignorancJa inexcusables ditare ó acnsejare

iesnhieión injuta en suito xntencioso adrninisativo

ó ineramente admiuistrat vo: *

$ E1 abogado ó proeuradoi qne con abuso inniieioso

-de su oficio, ó por negligeuciu ó igìioraiicia inexcusables,

perjiidieare á su cliente ó descubriere su secretos, habien-

do teiìido conoeirniento de ellos en el ejercïcio de u irn

itisteiio:

4 El ahog-ado ó procùrador lue dirigiere ó deíendiese

á un tiernpo á lasdos partes ó que hahiendo Ilegadó á

tomar la deíensa de uua paìte, deendiere despus, sin u

eonsentirniento, á Ia parte eontraria enel rnisrno negoeio,

ó la aonseiare.

Art. 2S.-La diposieiones d estecapítulo son apli

ubJos en sue rpectivos tasos, á los aesores y á los ár
:bitro .de 1eielì,

CAPfTTILO 11

Infidelidad en 1 cntodia de presos

Art. 28G-E1 funciomrio públko culpah]e de con

nivencii eìi la. evasión ìe un preso, cuya conduceión ó
ustodia 1 estuviere confiada, será castigado:
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1° En el cnso de qe el íugitivo se haUare coiidenado
por ejecutoria aiguiia pena que no sea .la de niuerte,

con la terceia paite de dicha pena; y si Yue lade inuer-

te, eon seis aos de presidio:
2° Si e] reo rr csthvieie eondenado poi eeeutoi-ia,

con ]a cuart parte. de la pena señalada por ]a Iey al de-

iito por el cual se proeesa aI fugitivo, ó con euatro año
de presidio, si dicha pena fuere ia de muerle.

Si el fugitivo fuese jnzgado ó estuviese eondeado po
varios delitos, el jeo euipabledeconuivencia enla evasión,

no podrireondenado á niis de ses flos de presidio.

Art. S7.-E1 qu sin connivenea con el u1pab1e, pe-
io faltalldo eonoidauieute î las oh1igaiones propias de

u cargo, ó . las funciones que ie estii encomendadas, dé

ocasión á la fuga, ser casigado con la rnitad de ]a pena

-que se Iplieaiía en eo de haber conniveneia.

t: 288.-Eii los eso de los dos artículos anterio-

res, además de las penas seflaladas se inipondnS al eulpa

ble Ia de inh&bilitai6n ahsoluta por ei tiewpo de la con-

.dena.

Ait. 28$-El Iartii1iar que halláiìdose encargado

de la condueción ó custodia de un p0 detenido, co-

rnetiere alguiio de los delitos expiesados en los artícuios

preedentes, sen eastigado con h mitad de las penas que

en Ios respeetivos tasos corresponderíii á Ios funeiona-

rios ph!ic6s.

C&PÍTULO iii

Jnfide1idd en Ia custodia de 1ocnmentos

Art. 290.-EI íuncionsrio púhlico qiie sustreie, des-

truyere ú ocultaro dociimentos ó papeles que ìe estuvie-

ren confiados poI razón de su caro, será castigado:
10 Con cineo aos de preidio sirnpre que del heeho

resultare grave daflo de teleero Ó de la causa públiea:

2 on tis iflos de prisi6n.tavor cuaL1d el expresa-

1o da.ño no fuere grave:
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3° Conun año de prisión may, si no iesultare per-

jUiCiO alguno. .

En to csÔ se impondrA, además, la inhabilitación

absoluta por el tiempo de la coiidena.

* ,Art. 291.-E1 funcionario público ue tenieudo su

cargo la eustodia de papeles ó eectos se]lados por la au

toridad, que.brantare lùs 8e110S Ó eonsintiere en su que-

brantamiento, será castigado cõn las penas de quince

neses d prisión mayor inhabi1itaeión absoluta por el

ti9mpo de la ondena

Art. 22.-El funcionario públieo queno esth.ndoorn

prendido en el artículo anterior, abriere ó eoimtiere que

sean abiertos, sin la autorizaeiôn eompetente,papeles ó*

doenmentos eerrados cuya eustodia le e$tuviere eonfiada.
ineurlirá en 1 pena ðe seis meses cle prsiótì menor é in-
habilitaeión absoluta por el tiernpo de la conden.

Art. 293.-Las penas desigidas en lo tres úículos.
anteriores, son aplicables también á eualquiera persona

eneaigada aeeidentu]mente del despacho ó custodia de do-
eiimentos ó papelespor cornisión del aobierno ó de full

cionurios á quienes hubiern sido eonfiados aquéllos por
razón de su eargo. *

* Ls mismas penas se aplicarán, en sus respeetivos ea-
sos, á los ee1esistieos, en cuanto á los docurnentos que
tuvieren en sus archivos y sean conceinientes al estado
eiviì de las peisonas, lo mismo que í los litigantes que no
devolvieren los autos en el easo del artíctilo 1304 Pr.

CAPÍTIJLO 1v

Vio1aióyi de secreto

Art. 294.-El firncionario público que revelaie los se
cretos de que tenga conoeirnento por razón desu ofieio, ó
entregare indebidarnente pspeles ó eopia de papeles que
tengL á su cargo y 110 deban sei publieados, i11curritî en
Ia pena de seis mees de risión menor.

Si de la eve1ación ó de la entrega de Japeles ó copias,
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resu1taie grave daño eontra ìa causa pública, la pena se-
rá de un aio de prisión rnuyoi.

Art. 2$5.-EI funcionario phlico quesabiendo por

lazÓn de su cargo ios secretos de un particular, los des
cubriere, ineurrir, en la pena de seis meses de prisión me

nor.

Art. 29.-En estas misrnas penae ineurrirán los mi

nistro de cualquier tulto y los que ejereiendo alguna de

las profesionee que requieren título, revelaren 1o,secre,tos

que por razóu de su oficio se les hubíeren confiado.

rt. 297-Eii los casos de los artículos anteriores,

adeuths dia pena eñala.da en ellos, sufrirán los eulpa-

bles Ia de inhabilitacióiì absohita por eI tiempo de la eon

dena.

CÃTÍTULO Y

Desobedieieia y dengeión de uxilio

Art*. 2S.-Los funcionai-ios judieiales ó adrninistrati-

yos que se negareu abiertamente á dar el debido eumpli

rnento á senteneias, decisiones ú rdenes de autoridad

uperior, dict.adas deiitio de los límites de su respectiva

eompeteneia y revestidas de las formalidades Iegales, in-

currintn en ln. pena de seis nieses de prisiín rnenor inha

hilitación especial poi el tie.mIo cle la eondeua.

Sin ernbargo de Io dipuesto ou eI ineiso aiiteiior, no

iiicurriráii en i esponsnbilidad erimi1aI los funciouarios

públicos 101 no d tr uinphrnieii to í un mandato admi-

nistia ti vo que oonstitnva rnìa i fraeeión iua.nifiesta, cla-

la V tellI1ì iÌa iite de u 11 p r&epto 0nStitUCiCTftìl.

Tantpoeo ineiirrirjïi en reponsabilidad erirninal Ios

funeionaiios públios constituidos en autoridad que no

-deii eumplirniento á un ma ndat de igual cia se, on e1 que

se infrinja rnaniflestu , cla il y teillìin-a ntenìente :ualquie-

ra, otra. Iev

ßn Io tasos dp los dos inciss pieceilentos. i sibnl-

terno supendei la ejeeueión th9 imwduto, v io piesn
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tará sin demora al superior, y si ése desaprobare ià sus--

pensión, securnplirá la orden,excepto cuaido iinplique la

vio1aciór. ueI]as garantías cwistitucionales que no

puden suspenderse th n estado de sitio.

Art. 299-E1 fuucionario que hahieudo susendid

por cualquier motivo, qn no fuere de losexpresados en e1

incisosegundo del artíeulo anterior, Ia ejecueión delas ór-

denes de sus superioies; las desobedeciere despus que s

tos huhiern desaprobado la suspensión, sufrirá Li pena

de ties ieses de prisión meuor inhahilitacîóu special

por el tieipo de la conlena.

Art. 300.-El funcionario públlco que rerido por-,

autoridad conipetente, no prestare 1 debida cooperaeión

para la adrninistra.ción de justieia ú otro selviu público,

ineuirir en la pena de çuatro meses de prsi6n me.nor.

Si de su omisión reuItare grave daño para la eaua

pública, á á ui tercero, iu pèna será de seis niese pli

sión mayor; y en anibos casos, íiihabilitación absoluta

por el tieinpo de la condena.

Lo dipuesto en este artículo es aplicable á los ecle-

siástieos qne se nieguen á franquear Ios libros parroquiu-

les para certificar a]gun partida en cualquiei eausa cri-

rninal. -

Art. 301.-E1 qt]e se negare á desernpeflar u11 cargo

de eleeción popi1ar, sin presentar ante la autoridad ue
eorresponde excusa Iegal, ó clespus que la excusa uere
destendida, serápenadocon dos ineses de prisión lnenr.

Art. 302.-En la rnisrna pena incuiriián los jurados,

peritos y testigos en los casos ell que ln ley Ios inande

juzgâr eoino deobedientes.

CAPÍTTJLO Vi

Anti?ipacón, prolongación y abandono &
funeiones públieas.

Ait. 303.-El que en*trare á desempeñar un ernpleo 6
cargo públi-o sin habei curnplido las íorflialidthles pre-
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vias que Ia ley exige, será penado on dos meses de pri-

sión menor.

Art. 304.-EI íuneionario púhlleo nenti1nare ejer-

eiendo su empleo, cargo ó cornisión, despu& de habei ee-

sado eonforrne á Ja leyes, reg]amentos ó disposiciones

especiales de su ramo iepectivo, será castigado con hi

pena d dos mee de prisióii iiienor.

Art. 305.-El íuneionario ulpable de eua1quieri d

los delitos penados.en lo itíenlos auteriores que hubie-

re percibido algunos dereehos ó ernolumentos or razn

de i cargo ó coinisi5n antes de poder desempeflaro ó

despn& d1ìabei dehdo eesar en sus îunciones, en ton-

denado í dos mse de prisión incnor, sin perjnicio de la

restitueión.
Art. 306.-E1 funcioimrio pb1ico que sin habrse1e

admitido Ia renuneia de n destino ìo bandonae sin

inotiv usto, con Ido de la eiosa púb]iea, sufriiá la

pena de dos mese ie piisión inenor.

CAPÍTULO V1i

Usurpación de atnbwwne y no,nbrarnientcn iIgk

Art. $07.-El funeionaro ptThlico le inyìdiere Ia

atribuciones del .Poder Legislativo, ya dictanio iegla-

mentos ó dispoiones generales, eei1iéndose de sus atii-

buciones, ya derogando ó supendiendo la ejecucióil de

una ley, incurriri en Ias penas de eis ines de piisión

rneno inhahi1itaciónepeuia1por e1tiepodelaeondena.

Art. 308.- El juez que inalieiosarnente se arrogare

tribuciones plopias de 1a autoridades adrninistiatias,

ó impiclieie á stas e1 eei-eieio ìegftirno de Ias suyas, seni

castigado con eis mees de piisi6u nulyol.

En Ia inislna pen iiieurriiá e îuncionario de orden

administia.tio que pr uialicia se arrogire a tribueione.

judieiales ó impidiere la ejeeución de lina piovidentia ó

decisió n d ici ada poi* eompete ute. -

At. 309.-E1 uneionaiio puolio que Kahriente ie-



72 * córnoo PENAL

qucrdo de inhibición, continuare procediendo antes de

que se decida. la coinpetencia, será eastigado con la pena

cle dos mQescprisióll rnenor.

Art. 310.-Los fuiicionarios administrativos- ó mili-

tares que dirigieren órdeues Ó intirnaeione á una autori-

dad judieii1, relativas á eausas ó negocios cuyo conoci-

rnientoó resolueión sean do la exelusiva coinpetencia. de

-ios tribunales dejustieia, incúrrirán en la pena de un ñO

de prisió rnayo

Art. WU.-El funeionario público que í sabieiidas

propusiere ó nornbrare para cargo públieo á persori& en

iuien iio concurran los requisitos legales, será astigado

üon dos meses de prisión nenor.

CAPÏTULO VIII

Ábusos ontra partieuhues

Art. 312--EÌ fundonaiio púhlleo que arrogándose

atribueiones judieiales irnpusiere Rlgn eastigo equivalen-

te Ï pena personal de Ias reconocidas eomo tales en este

Código, incurrir en la nijtad de la. pena que hubiere im-

puesto, si no se hubiere ejeeuthdo, y en toda la pena, si

e liubiere eeeiitado.

Si Ia.pena irnpuestaarbitrariamente no ehubiere ee
cutado por revocacióii espontAiiea del rnisrno culpable, se

;lirnitará la condena á 1a rnitad de la pena que e otra

ueite huhiera debido suirir.

En todc caso será pena-anexa Ia inhabilitacióiì ahso-

luta por eI tiernpo de la condena.
Art. 313,-Uuando la penn arbitrariamente írnpuesta

uere eeunaria, el tuneionario eulpahle ser eastigado:
1? Coii las de euatro ios de irihabilithci6n abo1uta

y inulta del tanto al tril1o, si la pena por éI impuesta se
hubipie eeeutado

2 Cou las de cuatio arios de inliabiìitheión especial y
niultà de la rnitad al taio, si 110 sehiibiere eeeutado por
etua indepndiente de su voluiitud:
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3? on la de trecneses de uspensión, si no se hubiere
ejeeutado por revoeación voltmtaria d1 mismo funeiona-
riO.

Art. 314-Ls autoridades y iuneionaric civiles y

rnilitares qne, auiï liallándose eli upenso Ias garantías
constitueionales, estableeieren una penalidad distinta de
la preserita previament por ley pura eualquier gnero le
delitos, y los que la aplicaren, ineurrirán respectivamente

y según los easos, en las penas sefia]adas en Ios dos artí-

eulos anteriores.

Art. 315.-Srán castigados con la pena de treee me-
ses de inhbiIitacián espeeial y multa de eiento cincuenta

* pesos la autoriclad ó funcionarjo rnilitar ó .adniinistrati
vo que insïstiere en la exigeneia de la entrega indebida de

una eausa eìvil ó ciiminal, ob]igando á verificarlo á la
autoridad judieial de8pués de haherle hecho ésta preente

la ileidad ]e la ieclamacjón.

Si la persona del reo hubiere sido también exigida,

Ias penas sern las de diez v seis meses de inhabilit*aeión

especial y multa de doseiEmtos pesOs.
Art. 316.-Serán castigados con seis meses de prisión

menoi:
10 E1 empleado pb1ico que ordenare ó ejecutare ile-

* galrnente ó con incotnpeteneia maiiifiesta Ia detención de

una persona: *

2° El funeionaiio públieo que no siendo autoridad n

dieial, detuvere no estaiido eri suspeno las garantas

con.stitìieionales, iln eiudadano poi razán de deìito ó

faita, y no Io pusiere dispoieiári de la autoridad *.corn

petente en el término seüalado poi ]a ley:
3 EI iuez que iio ponga eii lihertad ai presù euya sol-

tiira proeeda:

4 El alcaide d Ia cicel ó ieïe del est.abeciinient pe-

nal que recihien ei eiios á un detenido ó p1eo sin los re-

quisitos pieveii l poi ]a iey
Ctialqnier eiripleado públieô que oeultare á la au-

toriíl;ì d un p]PO que dehipta presentarle:

6 Todo euìpieado púhtico que no dieiee debido curn-
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plimieñto á ün rnandato de soltura 4brado por la auto-

ridad eompetente, ó retuviere en los establecimientos pe

a1es a*I s&tenado que hubiere cumplido su condena:

7° Los jueees que decretaren ó proiongareu indebida-

mente la incornunieación de uu preso:

8? EI iuez 5 secretario del tribunai superioi que de-

morare indebidarnente la notificación de un auto* que

nand cesar 1!1 inconiunicación de un preso ií ordenare su

libertad, que dea.re trascurriF los térrninos legaies sim

notifica.r ai detenido eI auto que lo coustituye en pri-

sión:
° El alcaide que sin !nandat de ]a utorad com

etent tuviei incoinunicado ó en prisión distinta de la

que corresponda, á un prso 6 sentenciado:

1W E1 alcaide ó jee d uu estabìecitninto peiial qu

impusiere los presos ó senteiieiados privaciones indebi-

das ó uare ron QUos do rigcr innecesario:

11 El ernpleado pblico que negare á nn detenido ó

á quien Io iepreseiìte, certificación ó testimopio de su de-

tenci5n, ó sin rnotivo egitirno deare d dar euro á cual

quieia solicitud ielativa u libertad:

12 E1 empleado pb1ico que teniendo á su caigo la

policía adminitrativa ó judicial tuviere co,noeimient.o de
cualquiera detenión rhitraria, y dejaii de dar parte á

ta autoridad superior eompetente. ó de pacticar las dili
geïcias que deba en este cao:

la? El juez ú otra autoiidad que teniendo rotcia de

ha1Iare detenida. por un paitieular en 1ug.r privdo, .aI
gunaersona*, thera de los easos prnitidos por la ley,

no dietare inrnedatamente las providencias unveniente

para ponerlo en libertad:
14° E1 funciouario públieo que no ieeibire declara-

ción al detenido, ó no diere piincipio á ]a instruccón del
proceso deiitro de los térrninos prefijadus por Ia Tey.

Si Ia detenci6n ó incomunieaeión á que se refieren los
números allteriores se prolongare ns de ocho días y no
psare de ut mes, se irnppndi11 además, al culpabie una
rnulta de cierpesos; i excdiere de un mes y no pair de
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dos, la de trescient pesos; y si exeediere de este tiernpc,
las pena sern un afio de prisión mayor, inhabiiitaeión
absoluta por el tiemo de la condena y 1uinntos pesos

de rnulta.

Art. 317.-E1 funeionario público que ein .autoriza-
ciÓn competeuth ó sin observni ]as íonnalidades irescri
tas por la ley, allanare la casi de cualquiera persona, ó
regi&4trare papeles ó eïeetos que se hallaren en e]la, ó eon

ocasión del regi8ro ó allaiìarnie.nto cometie1PÃua1quiera
otra vejaeión inusta. contra ]as peruas ó dafio eiì sus

bines, será castigado eon seis rneses de priión menor
inhabilición ahsoluta Ior el tietnpo de la condena.

Sj nú devo1viee al dueño inrnediatamei&te despws dl
registro Ios papeles y efe.eto registrados, las pens seráu

de nueve meses de prisión mayor inhahilitación absolu-

ta poi el rnisrno tienipo.

-tos sutrajei:e y se los apropiare, ser.á eastigdo

como reo del delito de robo.

Si los delitos penados en este artíeulo fnereii cornet
dos de noche, se irnpondrá al culpable ia initad rns de
las penas respectivamente eñaiadas.

Ait. 318.---Et Iuncionaiio públieo que desenFeñando
un aet.o del erviuio, ometiere ua]quieza njae6n inus
ta coiitra las persoñs ó daüo en Ios hine, ó usaie de
apremios ilegítimos ó inneeesatios para el desempeo dei
ServieO respeetio, sei atiga.do cou las penas de tre
meses de priión menol y multa de cieii ìesQs.

En Ias misrnas penas ineurriM el fuucionazio ptbiio

del oi*den adinuistrativo que retardaie 6 Uegare ií 1ON

paitieuiares la proteeeión ú serviio que deba dispetìsar-

les segill las leyes y reglainento.

Art. 319.-El funcionario púh]ieo ue fueia del caso
cornprenílido eri el nútnero 11 del artíeulo 316, rehusare
arhitrariamente dar certiflcaeión 6 tetioionio dí doeu-
meutos á papdes que exitan en su ofieina, ó iinpidieie la
presentaeióu ó el eiuo Ie una solicitud, seií eastigado

con eien pesos de rnnita.

Si el testirnonio, eerti.fieación ó soiieitudversaresobre
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onsu1ta á 511 superior, será eustigadocon las penas ue
cua*tro mes8 derisión rnenor é inhabílitación absohita
por e] misrno tieinpo. . ,

Art. 328.-EI enipleado de la eáreeles que solicitare
una ìnijer sueta . stl guai-da, erá eastigado on un
ño de prisón nayor.

Si la solicitada fuere esposa, hij8 madre. hennana 6
a.fiu en los mirnos grados, de persona qiie díeho emplea-

do tuvierelajo su gnarda, ]a pena será de seis rnese. de
prisóu menor.

En todo easo se irnpondrá la peia de inhabUtaeíóÏi
espeeinl poi el tiempo de la condeim*.

CAP!TCLO X

Coheeho -

Art. 329.-EÌ uicionario público qurecibiere por sí

ó por pei-sona inthrrnedia, ddiva ó presente, ó aceptare
ofreeimiento ó proiesas por ejecutar un aeto en e1ejerci

cio de su ca.igo, si clieho aeto onstítiivere delito, ert
eastigado con dos aftos de prisíón rnayor.

Art. 3O.-E funcionario público que reclbiere por sí
ó por persoua interrneda. dádiva ó preente, ó aceptare
ofrecirniento ó prornesa para ejecutar unaetoinjusto, que
no constituya delito. relativo al eercicio de su cargo.
incurrirá en la pena de quince meses de prisión inayor, si
IIegre ejeeutarlo; v si no to ejecutaie, eu la de orho me
cs de prisón rnayor.

Si a dádiva 5 piornesa. fuere para ejeeutar un aeto
lícito y debido la peiia, serán respectivatnente, de diez
Meses de prisión rnayor y &nco de prisóu menor.

Inenirirá tnmbién en las pena designadas en el inei
o anterior el UfleiOiìaiio púhlieo que, siendo mietnbro de

* tin tribuna coegado ernitiere por cohechQ n voto eon
uario á a ley, cuarido su voto no haya eoiurrido á ior-
rnar sentench.

Art. -31.---Cuando la dácva recbid. ó prcnnetida.
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tuviere por objeto qite el funeioiiario públieo se abstenga

de un acto que debiei*a practear en eI ejereiio de los de

beres de su eargo, la pena será de un año1e p*isión rna-

VOi.

Ãrt. 332.-Lo dispuesto en los tre artíeulos prece-

dentes es aplicable á los jurados, asesores, ñrbitros, arbi-

tradores y peritos, ]o misrno que á eualesquiera personas

eulpables de coheeho en las votaeiones ó eleeciones popu-

lares.

Art. 333.-Lts personas responsables prirnina]mente

de.o delitos corn1inddos eu los arteu1os anteiiores,

ineurrir, adern.s de la.s penas en ellos sefiaìadas, en la

de inhnhilitaeiónespecia1 por eI tiernpo de Ia coudena

sin peiiuieio del eornso de la ddiva reeibida ó prome-

tida.

Elíuiieiouario pñblico que admitiere regalos que le

fuere resentados po persons que tuvieren pendiente

algún a$unto ante él, será castigado eon tres meses de

piisiôn thenor. -

Art. 334.-Los que eon ddiv8s, preentes, oíreei-

mieiitos ó pi-oniesascorrompiereii á Ios funíionarios pú-

blicos, inclusos !os asesoIes rbitros, arbitiadores vperi-

tos, ser.n eastigados eon ] tnisna.s penas que los em

p1eado sobornados, rnenos Ia de inhabilftación.

Ait. 335.-Cuando el soborno IBediar n eausa cri-

rniaal en hivor del ieo, x por parte d éste, de su cônyuge

-ó de a1gn aseendiente, deseendiejïte. herinano ó an en

los rnisinos grados, se impondrá al obornante la peiìa

de dOs ineses de prisión menol.

Art. 336.-En todo caso, ]as dádivas ó preseiites se-

rán decomisados.

CAPÍTtJLO I

Maljersación d cauda1s púb]icas

Art 337.-E1 enpleado que.-1teniend-o su eargo cau

Ja1es ó ,eíeitos públieos, los SuÑtlajere Ô *onintiere en
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que otros Iõs sustraigan con thimo°de apropirselot, se-

r castigado:
10 Coi1rnie4e theses deprisión mayor si Ia tnistrae-

ción no exeediere de cien pesos:

2° Con dos afios de prisión myor si excediere de eien

y 110 pasare de quinientos pesos:

3° Con tres afios de presidio si excediere de quinientos

y no psare de cinco inil:

4° C& ciiico aio8 de presidio excediere de cinco

tnil pesOs.
En todos 1o casos, con inhabilitación aboluta por

el tiempo de ]a eondena.

Art. 338.-Elfuncionario públieo qe porabandono 6

negligencia inexeusabes, diere ocasión á que se ecute

por otra persona. la sustraeción de los caudales ó efectos

le que se trata en eI artíeulo anterior, incurriic en la

qiñnta parte de 1a8 penas aIH seía1a-das para Ios repecti

vQs easos. -

Art. 39.-EI funeionario que con dafio ó entorpeei-

miento del servicio público aplicare uso propios ó aje-

nos, sin ánimo de a-propiárselos, los caudales ó ectos

puestos á su cargo, será eastigado con la tercera parte

de la pena efiaÌada eu eI arthtulo 337.
No erificándose el reiiitegro, ee Ie impondrn 1a pe-

nas seflaiaðas en .clicho artículo.

ßi el uso indebido de los fondos hieresindafionientor-
pecimiento del servitio públieo, ineurrirá -n la quinta parte
de 1js penas antediehas, 8egún Ios respeetivos casos.

E1 reintegro á que se reflere este artíeuio no excus la
aplieación de a pena respeetiva si se verifieare despus de
inieiado el proeedimiento contra eI culpable.

Art. 4O.-E1 empleado público que diere á los cau-
dales 6 efectos que adminstre una inversión pública ife
iente de aqueua á que estuvieren destinados, será cati-
gado eon ciiatro rneses de prisión menor, si de eIlo resul-
tare dato ó entorpecirniento en el servieio objeto á que
debíau apìiçarse; y en otro caso coll dos rneses de Ia
misina pen.
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Art. 341.-EI erneado phIico que dehiendo haeer
rlln pago eomo teiwdor de ondos d1 eiario naeional,
rehusaie hacerlo, sufrir 1a penì *de cuati mesde pri
sión rnenor.

Esta disposii6n es aplicable alernpleado pbIieo que
requerido por la autoridad cornpetente, rehusare hacer
entrega de una eosa puesta hao su í,ustodia ó adminis-

tración.

Art. 342.-Las disposiioues de este Cptup son ex

tensivas Ìos que se hallen eneaigados poreualquier eõn

eepo, de fondos, renths á eecto munieipales, ó pertene-

ejentes n estabieeimiento de instruceión óbeneficencia;

á 10s adrninistradores 5 depositarios de valoies ernbar-

gados, seeuestiados ó depositados por autoridad pública

ó funeollario conipetente, aunqne perteiìeean í paìticu

lares; Ìos empleados ó agentes de estah1ecimiento de
crdi ó soeedades que por eontrato eon el Gobierno

tengan á su cirgo 1; re&audaión de contiibucions ó irn
puetos, 5 el pago de 1ei1da ó sivi1o del Estado.

CPÏT[ïLO IXJÌ

Fiaude.s y exeðwnOs i11es

Art. 4.J.-E1 íuncRmaiiO púhiicto que interviuiendo

-por lazón de su aigo en a]guna eoiuisión desuniinistios;

ontjatas. justes ó liqu]da.eiolnM de eetos ó haberes

púbiieo, e eoneltaie cOl io iutereados ó especiilado-

1es iisan th cualquiei otio aitiio para deftudar al

Etado. ili:Uriilá eu la pena de tres año de preidio.

Art.. 344-Ei unnoni lio qii d ireta indirectamen-

te proelintie su i nteré pitieuh r en -iialquieia elase de

*eoiìtrato ú opración n que deba intevenir poi* razón d

su cargo, cistigadn eon to año de prisión rna

vor.

Esta 1 poieióri es pìicab1 t 1o- peii tos. ; ibitros

v eontadores partinh.re espeto de los bines ó ,osas

en ciiva ta.Naeiôn, partieìúll Ó a dudica.eión lnibieien in-
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tenenido, y í Ios tutores y curadores respecto de los

perteneeientes á sus pupllos.

Artb 3.-kl íuueionario públieo que abusando d

su eargo cònetìere alguno de Ios delitos expresados en el

Japítulo Y, Título XHE de este Libro, ineurrir, adeiná

de las pena allí señaladas, en li de inhabflitción espe-

cial por el t.iempo de la conden.

Art. 346.-E1 iuncionario ph1ico que indebidarnente

impusiere una contribución ó arbitrio ó hieiere cualquie

ra otra exaeeión eon destino aI servieio páblieo, será cas-

tigado con seis meses de prisión menor. *r
CuaI]do la exacción hubieie sido resistida pc el con-

tribuyente como ilegal, y se hieiere efectiva empleando la

tuerza púb1ia, Ïas penas serán de un año de prisión ma-

yor é hihabi1itacóri abso1uti por eltieinpo deia coudena.

Ar. 47.-Si el îuncionario eometiere en proveeho
propio Igs exaceiones expresadas en el artículo ahterior,

erá castigado coino reo de robo. .

Art. 348.-Las a.utoridades qiie presten su auxilio y-
cooperaeión los funcionarios mencionados er el artícu-

Io 31, incurrirín en las mistnas penas allí señaladas.
Art. 349.-E1 funeionario público que exigiere directa

ó indirectamente ma.yores derechos de 1o que le etán

señalados por razóii de su cargo, será rastigado con una
multh equialente aI cu4lrn1Ïc de la cautidad exigida.

EI.culpable habitual de este delito ineurrirá adernás

en h peiia de cnatro aüos de iihabilitación ab8oluta.
Art. 350.-E1 funcionaiio que diieeta 6 indireetainen-

te se mezelare en operaeiones de agio de tondos pûblicos
que adrniui8tre, será eatigado eon seis rneses de prisión
rnenor y multa de doscientos pesos.

Art. 351.-EI funcionario pblieo que expropiare de

sus bienes ó de una parte de ellos á cualquiera persona

para un servieio ú obra públiea, no siendo en virtud de
inandato ó resolueión dietados por autoiidad competen-

te y con los requisitos prevenidos pI* Ias leyes, irleurrirá

en las pe.nas .de euatro iuees de prisión nìenor y cineuen-
ta pesos de iiuIta.
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En las mismas peas ìneurrirá el uneionario que per- -

tllrbe á uaIquiera persona. en la posesiónde sus hienes, á

110 sr en virtud de rnundato de autori4 ccnpetente,

orno ueda prescrito en eI iuciso anterior.

CAPÍTULO xIII

Disposición gneraI

Art. 3j2.-Para los eíectos de este Título y Ue lo an-

teri9ies del presente Libro, se reTmtará funeionario pbli

co todo &,que, por disposición de Ia Iey, por eleceión po-

pular ó por nornbrarniento de autoridad eornpetente,

partieipe de funciones púhlicas.

TITULO VHI

OELITOS CONTRA EAS EESONAS

CAPÍTULO I

Parricitho

Ait. 353.-Son parricidas:
10 El hio que niata á su padn legftimo 6 iìatmaI y

eI padre que rnata á su hijo iegítirno ó uaturaì:

2? EI hijo qu mata á su malre legítima ó ilegítima y

la madre que inata sii hijo legítimo 6 ilegítirno:

3° El que ¡iiata eu-aIquer otro de sus decendientes

ó ascndient.s legíthììos Ó i]egítiRìos poi* parte de rnadre:

4° El qiie nìata á su cónyuge.

Ait.354.-E1 parrieida será eatigado:

1° Con la pena de tnuerte si coneurrterell las ciitijn

tncias del aseHillatc- /_L

2° Con1at,1e docdde presidiosi eoncuriiere aìgu-

na de Ias circunstaneias dei articulo 37: .

3 Con la dee aflo de prsdio eh cualquiei otr

caso 10 +
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CAPITULO I}

Asesinato

asesiuato eI hornicido ejecutado con

premeditacióu y* alguna otra de Ias eireunstancias si

guientes:
1A Alevosía:

2 Piio ó promesa ienìuneiatoria:

3 Poi inpílio de irtundaeión, incetidio ó veneiio.

Art. 356.-El reo de asesfnato setá castigado coi la

pena de rnuerte.

CÃPITOLo iii

Hoznicdio

Art. 357.-E1 que rnateá otroeonpremedit-aón y sin

ìiinguna de. las cirennstancias enun]eradas en el artículo

-355 ó cou a]guna de dichas eircunstancia.s y preme-

ditación, se castigar eon lapena dedÀ aos depresidio. /I/
En cualquier otio caso, se impbndrá al culpable la

de aios de presidio.

rt. 5S.-Ell *el caso de eometerse un 1iornicidio en

1iña ó pelea turnultuaria, Ei eonstare el autor de ]a rnuer-

te; te sei el ñiiico resporile eoruo homieda, y to-
dos jos demás que hnliieren inteivenido en la riña, serán

catigados eou]o cómpliee-4.

Si no constaie quiéiì s el autor de Ia rnierte, pero
í1os qne causaron 1eiones graves. se irnpondrá á éstos
la pena Ie seis años de presidio, y la rnitad de esta Iena
todos Ios denìs que hayaii intervenido eiì Ia rifia.

*No constando tarnpoeo los que eausaron lesionesgra-
ves al ofendido, se impoudr á eada uno de Ios que hubie-
-reii inteivenido en la rüa lapeïi de tresaños de presidio.

Se tendrá poi rifia tuniultuaria aquella en cìne tomen
parte cineo Detsonas pOi lo menos.

Art. 83.-En todos los casos detie tratan los cinco
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artíeulos precedents e inclispensable para que haya ho-
mieidio, que las lesiones hayan eausado por sí solas v dL-

rectarnente Ia rnuerte, ó que si el ofendidk fa1.eiere por

otra eausa, sti haya sido piodueida pør las lesiones, 6

por eíecto iieceario inmediato de ellae.

Si el hericlo ó rnaltrntado falleeieie dentro de los se-

senta días conthdos dede que reibió las lesiones 6 mal-

tratos, se impondn aI culpable 1a peiia qne rnerezca

eoiìîorme á Ios artíeulos anteriore, Si rnurie después

de dièho trrnino, se le irnpondrán 1o ds terdos de bìpe

uaespectivamente señilada; y s &ta fuere la de muerte,

seiá casflgado con diez y seis aos de presidio.

Si las lesioiies fueren morf&es de onformidad con lc

dispuesto en el iiicisp prhnero, hbrá homicidio, aunque

- sepruebe quesehubiera podido evitai la muerte con auxi-

lios oortunos, ó que la lesions no hubieran sido rnor

ta1een øtra persona, ó que Io fueron á causa de aeonsti

tueión îíiea del oîeiidido, ó de las circunstaneias e-n qu

lae recibió, ó por efecto de oper8ción quiiúrgica praetica-

da para evitar ]os resui ados de la Jesión; slvo que poi

la autopsia se deinuestre que las Iesiones no podían pro-

dueir Ja llluelte y que ésta ue cusada por algún a.ccidi

te operatoiio desgraciado.

Art. 360.-EI que rnate á otio aceediendo al ruegoex-

preso y íorrnal de éste, ser eastigado con tre añoH de

presidio.

Ai*t. 301.-E] que con iutenciónexcithre á otro aI sui-

eidiò, 6 Ie ayudare eoaieterlo, ó le procurare 1os rne

dios de mataise será eastigado. Hi eI suicidio severi-

llcase, con dieciocho tneses de piisión rnayor.

E1 que no itnpidiere, pudiendo, la uiuerte del suieida,

incnnirá en la peua de seis rneses de riesto muyor.

PtFULO IV

¡nfantiddio

Ait. .302.-La iiiadre que or oeulthr u deshonra

matare aI hio que tio haya curnplido euarenth y oeho
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horas de naeido. serí castigada con tres aîios de prislón

rnayor

Los abuelo8rnathrnos qu, pai*a ouItar 1 desbonra

de la madre, *oflletieren ese dellto, en el térxnino del artí-

eulo anteiior, suírirán Ia pena de cuatro aflos de presi-

dio.

Fuera de estos casos, ei reo de infantieidio ineurrá

en las penas deJ parrieidio ó del asesinato, según Ios ci

CAPÍTULO V

Aborto

Art. 3G3.-E1 que de propósito causare un aborto,

*será castigado: *

10 Con seis años de presidio si ejereiereyio1eia en

*Ja mujei ernbarazada: *

2° *Cou c*itieo año de presidio i, aunque uo eerciere

violeucia, obrare sin conseitimiento de la mujer

3° Con cuatroaños de presidio si la rnujet lo eonsin-

tiere.
Áit. 364.-Seiá castigado eon dos años de prisión

rnayor eI aborto oeasionado vio]entamente euando uo
haya liabido piopósito de causailo. *

Ârt. 365.-La nujer que caueare su aborto ó consìn-

tiele que oti*a peisona se Io cause, será castigada cou

tres ahos de prisióiì niayoì.
1 Si lo hiciere por ocultar su deshonra, ineurrirá en los

dos terios de la pena aitedicha.

Art. 36G.-El faculta*tivo y el îarriìaéutico clue abu-
sando de su arte causaren eI aborto ó eooperaren á éI, in-
eurriráu respectivarneute en las pona &efla]adas en eI ar-
tíciilo 33, aurneiitadas en una terceia parte.

E1 Îarniaeutieo que Sill la dehila pie5iipeión Îaeul-
tativa desptchare un th9rtio, ineurrirá en la pena de
un ao de pisión mayor.

En Ios casos de este artícnlo se impondrá además
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al eiilpable la pena te inhabilit 4peciai.po eI
podelacondena.

.

CAPÍTULO t , ,

Lesiones corpoiaThs

Art. 37.-E1 que hiriere, golpeare ó maltratare de

-obra á otro: será easflgado como reo de lesions grave:
10 Con sieté aflos de presid.io, i de resultas de Jas le

ines quedare el ofendido loco, imbécil, hnpotente, ciego,

rnudo, bt.a1mente sordo, 6 absolutamente inhábil para ei

trabajo:

2° Con cineo aíos de presidio, si de reu1tas de 1a Ie-R.
ione el oendidohubierpedido un oo, ó algún otroz

rgûno ó miembo rquedado impedido de 4! 6/l

notMemente deforme ó inutilizado para el trabajo á-qne

se hubiere habitualmente dedicado:
*3Q Con tre aos de presidio, si las leiore onsistie.

ren en heridas pIitrantes del abdornen, tórax, ócavidad

craneana con Iesión de a]guno de 1o órganos contenidos
en diehascavidades

4 Con ]os aflos de prísión mavoì, si 1a ]eeione hu-R.

« hieién produeido aI ofendido enermeda.d ó incapeidad,

para el trabajo por uiá deeintdías.

Art. 38.-E1 que de plopósito rnutilare á otro, será

cstigado eOii ciflco aflo de preidio. -*

Si la mtitihción causarp alguno de los efectos deter

minados ù los dos piimero núrneros del arthulo ante-

rior, ó s tauren 1eiones cou el propóito de producir

Ì]gIiIw de dhos fecto, e ímpondrán1a peias de aque

llo númeios. aunientdoen uua teicra pirte.

Eu el aso de qne on:eeuencia de 1 mutilación 80-

breyiniere la muerte del ufendid, se castigará sl autor

como ieo & ass1nato ú iìotïlIdIo, gún OS casos

Art-. 369.-Ls leiones iio eornprendidas en el artícu-R.

lo 367que piodujei-en al oíeidido ihi * d para elz

trabjo por rnás de ocho días bata r , teesidad
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de asistencia facultativa por igual temo, se reputarán

rnenos gravçs y para la iesignacióri de la pena, se ober-

vatán Tas egh siguientes:
la Cuaido ras lesionS produzcan irnposihilidad para

e1 ti óneeesidade aistein faeultativa por más

deíahasta eia seiá de un año de pri-

sión nayor: -

2 Cuando prodnzea dicha imposibilidad ara e a

es d de aitencia facultati a,

taqmnce ias, la pena será de seis rnesesdeprisió

Art. 370.-Las penas del artículo anterior y 367 on

aplicables, respeetivamente, alque sin ániino c1. matar

ca.usare á otro algiuia. de las Iesionee á que diclios artíu

Os se refleren, athniuistnudo1e i sabiendas itÑìeias ó
tehidas nocivas ó abiisando de su debilidad d niino ó

credulidad.

Art. 371.-EI aitor de lesiones eecutadas eoca1gu

a de las agravantes epeeifladas en los artíeulos 5 y
357 será castigado con las penas coireepondieiites al deli-

to, aumentadas en-una teicera parte; perosi coricurriereu

dos más de aquellas agravanes, Ias pena se autnenta-
rán en Ia mitad -

No están comprendidas eu 1 ineiso anterior las lesio-*
nes que el padre le causare al hijo, excedindose en su co-*
iTección.

Árt. 37.-El íuncionario eivil ó rnilitar que ordenare
se flagele á eualquiera perona ó que se ]e aplique alguna
otra especie de torinento ó castigo iníamante, será casti-
gado corno reo de lesiones graves con una pena de tres á
siete años de presidio, según la gravedad del hecho, in
perjuicio de que, si resultare la niuertedel ofelldido, se I&
aplicará 1a peiia que coire8poude.

Se irnpondrá ideinás al eulpablo la pena de inhabi1i
tación absoluta por eI tiernpo de Ja condena; y si en eî
tiempo suhsiguieiite hubieie iecibido sueldos, 1o devolve
th íntegros ai plonunciarse contra 41 la senteneia.

Ls penas que se iznpongaii cle conformidad con este
artículo. son iuonmutablcs.
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Art. 37.-E1 q agrediere á otro, exeepto en los ea-g

sos de iifa ó pelea entre anibos, ya ernbitiéndoìe con ar-i.

ma, ya arrojndole cua1qier obeto cap8z d causar1e.-4t

8ión, será castigado con uii afio de prisión myor. *

Art. 374.-E1 acto de disparar un arrna de fuego cou-

tra ualquiera personn, senl eastigado eon dos a?ios de-

prisión myor.

Senín p1icables 1asdisposieione de este artículo

del anterior, si del heeho no resulthre otro tlito más

grave ó-no concunen las circunstaucias neesaris pra4_1

eotituii deiito fnistrado ó tentatiya de delito que ten-a

ga siahda una pena rnayor.

Art...T5-- Si resultaren 1esiorie giave ó rnenos1

graves de una rifla ó pelea tumultuaiia, y coiìsthre qui.n ¿

las causó, á ste niearnente se le impondránlas penas se-t,.

flaladas para eì autor del delito, y todos los dernás que4

hubien intervenido en ]a riña sern castigados con 1a

rnitad de dicha pena.

No constando quinhaya eusado las lesiones graYes

ó menos graves, se impondrá Ia pena eorrespondente á

las lesiones causadas, dimìinuida en una tercera parte -

los que aparezcan haber intervenido en la riña. .

Xt. 376.-E1 que nmtilaie á otro eon su eonsenti-4--

miento, incurrirá en la pena de diez y ocho rnesc de pri-

sión inayol. Si lo hubiere hecho meliante precio, se ffli-

mentar la pella en una tercera parte.
Si el reo de este deìito fuere padre, madre ó cónyuge,

hermano ó ufiado de! rnutilado, la pena sení de iiueve

ineses do prisión mayor.

CAPÍTtJLO yII

Disposicìón genrI

Art. 377.-E1 mardo que soiprendiendo en adu]terio

á su ¡nujer, rnatare en e1 aet-o &ta ó al ad1tero. ó leß

eausare alguna de ]as lesioiies-giaves, será oasigado coii

la pena de S15 rneses le prisión mayor.
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Si Ies causaie Iesioiìes de otra clase, quedx exento

e pena

Estos regla sori aplicables n iguales cireunstaneia8

á los padres respeeto de sus hijRs iiienoies de veintiún

afiosv sus eoiriiptores, mientras aqu6llas vivieren eii ]a

casa pateina

El benefleio de este artíenlo no aproveeha os que

hubiereu - proinovido ó íaeilitado la prostitución de sus

mueres õhijas.

CAPÍTULO VIIJ

Duelo

Art. 378-La autoridad aue tuviere notieia de estaî

80 coneertan1o un duelo, piocederá á la deteuión del
provoeador y del retado, si éste hubiere aeepta.do eesa

fío, y no los pondrá en libertad ha.sta qiie den palabra de
honor de desistir de su propóit.o.

El que faltando desleairnente á su palabra provocare

iìuevamente á su adversario, ineunirá en Ia pena de dos

aflos de prisión inayor.

El que aceptare el duelo en el mismo caso, erá easti-

gado eon un año de prisi6ii rnayoi.

Art. 379-l que rnat.are en duelo á su adversario,

ei castig8do con eutro años de presidio.

Si le causare Ias lesiones sealac1as en el nírnero 1°del

artículo 3G., coji Ia de dos aflos de prii6n inayor.

En eulquier otro easo, se irnpondiá á Ios combatien

te Ia pen de eis ineses de prisión rnenol, aiitique no re-
siilten 1esiorì

Ait. 8O.--$i Iugar de las penas sea1adas e el ar-

tíCUl a ri trioi, e impondrá la* tercera parte de la iUe

re.speet ¡varnenfe i coiresponde:
J A1 provoedo á desaíío que se batiere por no ha-

bet obteuido de su aivfrsario explieaeión de lo motivos

del duelo:

Al desafhìdo 1lle se batiere por haber rcehzado su
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adversario las expUeaciones sueientes ó satisfaciól1 de-
COrO8a dei agravio inferido:

3° AT injuriado que se batieie por no haber podido
ebteiìer del ofensor Ia explicaeión suficiente ó satisfac.-
ción decorosa que le hubiere pedido.

Art. 381 .-Las penas señaladas en eI a..rtículo 379 se
apliearún sin ie.baja aiguna:

1? Al q*iie provocare el diielo sin expliear áu .adver

ario 1o motivos, si ste lo exigiere:

.2° Al que, 1iabindoie piovocado, aunque fueie eon

eausa, dsechare las explicacionessuficientes ó la. satisac

eióu decorosa que le haya ofreido su adverario:

3° Al que habiendo hecho su adversario eualquiera

inÌuria, se negare á darle expliaciones snficientes ó satis-

facción decoposa.

Aìi. 382.-EJ que iiicitare á otro á provoearó acep-

tar un duelo, será ca8tigado respectivameiiteeon Ias penas

ßeñaìadas en el art.íNilo 379, si el dnelose llevare á efecto.

Art. 383.-E1 que denostare ó desa,creditare píihlica

mente otro por haber rehusado un duelo, ineiirrirá en

las penas señaladas para las irijuria.s graves.

Art. 384.-Los padrirn» de un duelo del que resulta-

re llluerte ó iesione.s, seián castigados eorno autores de

aqueflos dehtos eon premeditación, ei hubieren prornovi-

do el dieIo, ó usado cualquier gnero de alevosia e11 su

eÌecneióll ó cn el arreglo de sus eondieiunes.

Conìo cónip]ices de los rììisrnos delitos, si lo hubiesen

co-ncertadoá muerte, ó on venta.ja. conoeida para u110 de

los eoinbatieutes.

Incurrirn en Ias penas de seis meses prisión me-

nor y inilta de doseiejitos peso, si nabiniern Iìecho

cuallto estuvo de su paite para conciliar los ánimos ó

110 hubieren procurado coneertar ìas condicione del due-

lo t1 la manera inenos peligrosa posib]e pa.ra la vida de

os cornbati,ntes.

Art. 385-El duelo que se veri5cìre sin i aiteneia

de dos ó más padrinos iriayore de edad por cada pirte,
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y sin que éstos hayau elegido las Rrmas y aireglado to-

das Ias demás eondicione, se eustiga.rá:
10 Cotí seis meses de prisión menor nQ resultando

muete ó Iesión:

2? Con las pnas genera]es de est C6digo si reu1tare;

pero nunca podrá haarse de la pena seflalada en eI nú-

mero anterior.

Art. .380.-Se impondrn thrnbiiì las ìellas g6nera-

1e8 Ie stb Código y adems la de inhahilitaeión absoluta

por el tieinpo de !a condena:

? A1 que provocare ó diero eaisa á un desafío prtpo

nindose un interés pecuniario ó lfl objeto inmoral:

.2° Aleornbatiente que eometiere la atevosía de faltar

á Ias condieiones coneertadas por løs padrinos.

TITUJLO JX

DELITO CONTRÃ L HONESTIDÅD

CAPÍTULO I

Ådulterio

Ait. 387.-EI adulteilo erá cahtigdo con la pena de

tres años de prisión rnayor.

Corneten ndultnio: la rnuer casada queyace con varón

que no sa su niarido, y eI qiie yace íoii ella sabiendo que

es casada, annque después se declare ntilo el rnatrimonio.

Art. 388-No se irnpoildTá pena por delito de adulte-

rio, sino en vit-tud de acusaeján del maiido agiaviado.

Este no podrá dediicirla sino contra amboseulpablee,

uno y otro vivieren: v n.unca, si hubiere consentido el

adilterio ó peidonado á cualqiieia delos ad]teros.

Art. 389.-La eiecutoria eii causa de divorcio por

adultei*io slirtirá sus efectos pleuarnente en lo penal enan-

do fuEi absolutoria.

Si fner condenatoiia, si% necesaiio nuevo juicio

para la iinpoicióti de las penas.
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Ai*t 390.-Ei mFido que tuvier manceba dentro de
a easa conyugal, ó fuera d elIa con escándalo. será cas-
tigado con dos aflos d p]isión menor.

La misnia pena se irnpondrá i la rnanceha
Lo diNpuesto en l artículo 388 es aplicable al caso de

que se trata. en eI presente artíeulo.

CAPfTULO 11

VoJaeión ,v abusos dehonestos

Art. 91.-La violacián de una muer será castigada

con Iìueve aflos de presidio.

Se cornete violación yaciendo eon 1na mujer en cual-

quiera de los casos siguientes:
10 tJuando se usare de íuerza ó intimidación:

2,uando ia niujer e hallare piivada de iazón ó sen-

tido por cualquiera causa:
3: Cuando fueie menor de doce aos cnrnplidos, aun-

qne rio coneurriere ninguna d Ias iicunstancias expresa-
das en los do númelos Qnternres. -

Art. 392.-EI que ahusare deshorìestarnente de perso-

na de uiio Í otro sexo. ecncnrriendí cualqura. de IaS Cir

unstaneias ex1esadas en el n.rtículo pieeedente, será

astigado con tres años de presidio.

CAPÍTtrLO 111 *

Dolitos de escãnd Jo p >h/ico

Art. 393-hcurrinn en a in ulta de tieseentos peSs

los que cle cuilquiermodooeiidieieii elpudorá lahuenas

ostumbres, COl heehos de grave ,escándalo ó traSe!1dfl
cia nø coinpteudidos ei otros a.itículos de este. Código.

En el ineiso preeed#nte e comprenden Ios aiitoles de
sciitos, caneiones 5 íiguras que oíenda el pudoi ó las

huenas cottiir.bres.v ics que Iosveiidieien, d,tribuyren

ó exlìibieren,
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Art. 394.-Jncurrirán en la rnulta de cientòeincuenta

pesos los que expusierert ó proe]amaren con esctdalo

doctrinas onti%rias á Ja moral púlica..

CAPITULO IV

Estupro y conupeión de menore.s

Art. 35-EIetupro deuna mujerrnayor de doce aflos

y rnenor de veinte y uno, eornetido por persona que ejer-

za autoridad piThlica, ó por sacerdote, criado dorn4stço,

tutor, maestro ó encargado por euaquier títio do la

4ducacónóguarda de iaestuprada, ópor cuaiquiera otra.

persona con abuso de autoridad ó confianza, se castiga-

rá coiì tres años de prisión rnayor.

Fn ia lnisma pena ineurrirá eI que cornetiere estupio

eon su hermana ó descendiente, uque sea maor de

veinthn años.

E1 estupio cornetido por cualquiera otra persona, COn

una iuujer rnayor de doee aflos y rneuor de veintiuuo, in

terviniendo engaño, se castigará eon la peiìa de un afio

de prisiófl uiayoi.

Con la misma pena se castigará cualquier otio buso

deslionesto eometido por las rnismas perooas y en igua-

les circunstneias.

Se entiendepor estupro la desfloracióri de uiia doncella.

Art. 396.--El que habitualrnente ó con abuso de au-

toridað ó conflanza, promoviere ó í8cilithre la prostitu-

ción ó corrupción de rnnores de edad para satisfacer los

deseos de otro, sen casUgado con tres años de prisión

nlayor. .

CAPÍTULO V

Rpto

Art. 397.-EL iapto .e una mujer de buena fania, eje

cutado contia su vo1unad y con iniras deshonestas, ser
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castigado ron seìs aùs de preidio,y si no fuere de buena
farna, conla mitad de dicha penm

En todo easo, se impondr la pena depresidiù si la
robada íuere menor de doce aflos.

E] rapto se presume ejeeutdo cofl rniras deshons
tas inientras no se pruebe lo contrario.

Art. 398.--E1 rapto de una doiieella menor de vein-
tiún aflos y mayor de doee eeutdo con su anuencia, se-
rá eastigado con un afio de pisin lneiìor.

Aìt. 399.-Los reos de deliro de rapto que no dieren
razán del paradeio de la persúra robada ó explic.aeión
satisfact.ìia sobre su rnueite ó desaparicióu, sern casti-
gados eon nueve aos de preidio.

En todo tiernpo iì que la persona doaparecida. se en-
cuentre, ó se deuiuetr-que sohievivió a] desaparecirnien-
to, ó que no tuvo culpa de su rnueite el ondenedo. la pe-
na en1ìeducjda á órdinaria del rept-o.

CAPÍTULO VI

Pisposiciorws OW unes á Íos euatro apít u1o
ntrJoies.

Art. 400.-No puede proeederse por ausa de estupro
sino por aeusación de la graviada ó de sus padres á i
buelos, tutor ó curador.

Para proc.eder en las causas de vio!a.eión v en Ias de
rapto eecutado con niiras de1iunesta. hastarí ]a de-
nuncia de la persona inte]puda ó de sts padres, abuelos,
hermanos, tutor ó curddor.

Si la persona agraviada careiere pO] su edad ó
do moral, de capacidad para aeusar ó denunethr, v L0 tu-
viere padres, heirnanos, abuelos, tutor ó urador. po
dr eI jnez proceder de oficio.

En todos los casos de este artículo eI peidán presun-
to ó expï-eso de la per8ona agraviada extnguiLá la ac-
ción penal.* .

E1 perdón Do se piesume sino por el niatrirnonio de la.



CÓDIGO PENAL

ofendïda con I ofeusor; y eri este olo aso, quedará ex-
tiiiguida 1pem, i ýa se hubiere interpueto.

Art. 401.-Los reo de violación, est.upro ó rapto se

iì tambiii eondenados por vía de ìnderniiizaeión:
10 A dotar á la ofeiìdida si fuere soìteta ó viuda.

La cantidad de la dote deber regularse segúu la ela

e de la ofendida v Ios hienes del ofensor. pero no podrá

bajai de cien pesos:

2° A iecotìíer á la pi*ole conio natural:

3° En todo caso, á allnjentur á la prole confoimeul

eódigo Civil.

Art. 402.-Los a.scendientes, tutores, curadores, maes-

tros y cualesquiera persona que con abuso de autoridad

ó enc1rgO, cooperareu íoino cóinplices á- la perpetiación

de los delitos conipreiididos en el capítulo 2° y los dos an-
teriores de este Título, sern peuados corno autorp.

Los rnaestros ó eneargados de eualquier ul*1fl6:a de

la direeción ó educaión de la jiiventud, eráu ademá

tastigados con inhabilitación espeeial por ei tiempo de la

conðena

Art. 403.-Los eoinprendidos en el aitcu1o preceden

ty cualesquier otios reos d eorrupeiórì de neiiores en
inteis de teieero, erán eondeiiados aderns e la.s penas

de ¡nte.rdicción del derecho de ejereer la patria potestad y
la tutela y ser rniernt,ro del cønseo de íamilia.

TJTULO X

DE LOs DELITOS CONTRÃ EL HONOIt

CAPÍTTJLO I

cJurnnia

Art. 4O4.-E c1umnia ]a, íalsa iïnputaeión de un de-
¡ito de los ue dan Iug*ìr í proeedimiento de oficio.

Art. 4C.-La ea1uiìnia propgada por escrito y cøn
pub1icidid se eastigaiá eonIa pena de dos aflos de pri-
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sión mayor. si se imitnre un deiito grave. y con ui ño

de prisión mayoi, iiando se imputare lln delito ruenos-

grave.

Ait. 400.-No propagándose la ealurnnia eou publi--

cidad y porescrito, so ea4tigará COfl Ufl ao de prisión ma-

yor, si se imputare uu delito grave.y eon sei tneses de

prisión menor, si s imputare un delito rnenos grve.

Art. 407-En el caso de no poder espeeificarse el

delito irnputado, la pena eiá un año de pLiÓn ma-

yor en el caso del-artíeulo 405, ysei meses de priión rne

noen eI del artcu1o 400

Art°tOS.-E1 acusado de calumnia quedará exento

de toda pena probando el hecho erirninal que hubire im

putado.

Là sentencia en que se declare la calurnnia se publica.-

rá en los periódieos oflciales, si el ealumiuado Io pidiere.

CAPTTIJLO Ij

Jnjuias

Ait. 409-Es injulia toda expresión proferida Ó ac--

ción ejecutda en deshonia, de.sciédito ó mnosp1eio

de otra persOIÌ8-.

Art. 410.-Son injurias glaves:

1° La imputación de un delito de los que no dan lu-

gar á procediiniento de ocio:

2° L de un yjeio ó falta de nioralidac1 cuvas eonse

cueucias puedau perjudicar considerablemente la fama.

cridith ó intreses del agraviado

3 Las injurias ]ue poi si. naturaleza, oca.siún ó eir-

cunstancias, sea,n teiiidas eri el concepto público por a

frentosas; .

-

4° Las que racionalmente merezean la caIifleaión de

giaves, atendidos el estado, digtìithid y circnnstaneias

del ofendido v del ofensor.

Art. 41 i -Las injuriis gras hechas por escrito y

uon publicidad se castigarán eOU un afio de risiÓll ma-

7
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yor. No coneurriendo aquellas ciìunstancias, eon sei

meses de prisión menor.

Art. 12.Las injurias leves serán castigadas eon

euatro meses de prisión nienor, si fueien heehas por eseri-

to y con publieidad; y en otro caso, eon Ia mitad de di

ha pena. -

Se ieputan injurias 1eve las que no estn cornpreudi-

das en el articnlo 410.

Ait. 413.- A1 acu8ado de injnrias no se le admitir

pruebas sobre la verdad de las imputaciones. siuo cuan

kIo. esths fueren dirigidas oi]tnt enipleados públieos so

the hechös eoiicernientes aI ejereicio de su cargo

En este caso sert. abue1to el a.cusado si probare Ia

*verdad de las irnpntaeiones.

CAPÍTULO 111

DMposieiones üorntzns ¿í Ios dos capítulos anteriore,

Art. 414.-Se eornete eI delito le ealumnia 6 injnria

no sólo rnaiìifiestamente, sino por inedio de alegoría, ca

*ricaturas, emblemas ó aluciones.

Afl. 415.-La calumnia y ìa injuria se reputarán he

has por esciito y con publicidad cuundo se propagaren

por medio de papeles irnpresos, litografiados ó grabados,

por carteìes y pasquines fijados eii sitios públieos, ó poi

papeles mannscritos comunicados 4. más decinco personas.

Ait. 416.--El acusado de caliirniiia ó injuria eneubier-

ta ó equívoca que rehusare dar en juieio explicaeión sa

tisactoria acerea de elja, será eastigado conio reo de iu

uria ó calumnia manifiesta.

Art. 417.-Los editores de los periódicos en que se

bubieren publicado las injurias ó clumnias, insertarn

ii ellos dentro del trrnino que eeiialen las leyes, ó el tri-
bunal eii su defeto la satisfaceión ó sentenei condena-
toria. si ]o reclamare el oíendido,

Art. 418-Podrn eecutar la ación de calumnia ó
iI]juria los cendientes, decendientes, cónyuge ó herma-
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-Iìos del diîunto agraado, siernpre queia calumiìia ó in

uria trascendiere euos, y en. todoea.so, él heredero.

Art. 419.-Proeeder asimismo la ación de caum

inia ó injuria.cuando e haya becho por medio de publicu-
iOlles ell país extranjero.

Art. 420.-Nadie podr dedueii aecióii de erjiumnia ó

i]Ìjuria causadas en juicio sin previa licencia del jùez 6

tribunal que de él conoeiere. quien no deberå darla i Ie

pareciere que queda satisfecha la ca.luninia ó ijuria, ta

hando las palabras ó dando una satisfaccióiì en eI acto.
jArt. 421.-Nadie er penado lor ealurnnia ó injuria

ino eil -irtud de acusaeión de Ia parte ofendida, salvo

uando la øïensa se dirija contra Ia a.utoriaad phIica á

orporaeiones ó clases deteiminadas del Esthdo, y en ge-
neral cuando constituy otro delito espeeialmeBte pena

io en este Código. .

Fj el caso d c]ninuias ó injuiias iecíprocas, os reos

iuedarán releva.dos de la pena.

Para IOH efectos de este artículo se ieputan autori-

dad Iosee.s de las naciones arnigas ó aIiad8s, los agen-

tes diploxnático8 de las inisma.s y los extranieros eon ca-

iáeter público que según los tratados, convenios ó práe-

*tica8 debieren comprenderse en esta disposición.

Para proeeder de ocio en los easos expresados en el

neio anterior lla de preceder exeitativa especi& del Go-

bierno.

TITIJLO XJ

IULLTOS cONTRÂ 1L ESTADO UIVIL D1 LÂS PIESONAS

CAPfTULO l

Suposición de prtos v us?lIpaciór de/ estdo rivil

Art. -122.-La suposiión do parto y la sustitución de

ijn nifio poi otro senn ettstigako eon la peìa de einco

iilos de presidio.
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E1 la misma pena ncurrirá eI qe ocultaÑ Ó expusie-

re un hijo tegtimo ó ilegftirn.o eon thiimo de hacerlo per

der su eßtÑth vil.

Art. 423.-E1 feultativo ó fullcionario público qu

ahusando de su piofesión ó caigo cooperase á la ejeeu-*

ciÓn le alguno de ios deiitos expresados en el artíeulo an

terior, incurrirá en las penas del rnisrno, y adem en el.

de inhabilitaeión por el tiempo de la condena.

Art. 24.-E1 qiie usurpare el estado civil d.e otro,.

será eastigdo con eineo ao de presidio.

OAP!T[ILO J.I

ceiebrión de matrimonios ilegales

Ait. 425.-El qlle contraere segundo ó ulterior ma-

trirnonio sin ballarse Iegítimamente disuelto el atìrio.

erá castigdo eon hi. pena de tìes años deprisìón mayor.

Art. 426-E1 que, eon algún otro impedimento diri-

rnente no dispenab1e contrajere iníttrimoiìio, será easti--

gado COl] dos aos cle prisión inayor. .

Ait. 427.-E1 que eontraere niatiimonio rnediaud

algún impeditnento dipensah1e, será castigado eon dos-

cientos pesos de multa.

Art. 428.-EI menor que coritraere rnatrimonio sirì

el eonsentirniento de sus padres ó de as personas que pa-

ra el efecto hagan sus veees, ser catigado con seis me

ses de prisión rnenor.

EI eulpable quedar exento de a pena desde que Io

padre ó las personas á qne se refiere el incio anterior

aprobaren el niatiirnoiiio eontraido; sIvo que la pera

estuviere ya impuesta por senteneia ejecutoriada.

Art. 429.-La viuda que se casare aiites de los tres-

cientos días eontados desde La muerte de su marido. ó de

la disolueión ó deelaraeión de nulidad del mtrimonio,

ó a.ntes del alurnbraniento si hubiere quedado en cinta,
ineurrirá en ia pena de u-i ao de pi*isión mayor.

Art. 431ì.-Ei tutor q.ue antes de l aprobación legal
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4ie 5115 cuenta8 contraere rnatrirnoniø, ó prestare su con
*entirniento para que lo contraigan sus hijosó deseen-
dientes con la per8ona que hubiere tenid en guarda, á
no ser que el padre de sta 6 la madr en su caso hubiere

.autorizado debidainente este matrrnonio, será catigado
COfl un año de prisión ma.yor y multa de trescientos pe

Art. 431.-E1 funcionaii6 que autorizare un matri

onio prohibido por la ley ó pa.ra el cual hayun impe
dhììento no dispensable, será castigado con quinientos
1]eSD8 de multa.

i eIimpedirnento fuere dispensable, Ia multa será de
trescientos pesos.

En uno y otro easo el contra.yente doloso será conde-

nado á dotar segúll su posibilidad á la rnujer qne huhiere

contrt4Io niatrimonio de buena fe, sin que nunca Iueda
haala dote de cien pesos.

Art. 432.-El ministro de eualqnier culto que autori-

zare un matri,inonio religioso .siri que preeeda la celebra-
ción del matrinionio eivi], será castigado eou quiniento

pesos de multa.

TJTULÕ xIi

DE LOS 1JLLTOS CONTRA LA JJJBRTAD ¥ SEGU8IDAD

CAPfTITLO I

Deteneioræs ilegales

Art. 43.-El particular que eneeri*are ó detuvíere
*otro privándoie de su liherta*d, será castigado con ti*es
años de presidio.

Eiì la mi1na pena incurrirá el que proporcionare lu

:gar para la eecueión del d1ito.

i el u1pable dieie libertad al encerrad9 ó detenido
dentro de los tre días.de su deteneión sin haber logrado
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el-objeto que se propusiera, ni haberse comenzado el pro

cedimientQ. la ena será ße diez y ocho meses de prisiór

mayor.

Art. 434.-E1 delito de que trata el artíeulo aitterioi

se castiga.r con seis afios de presidi-o:

1? Si el eneierro ó detención bubiore durado rn de

veinte días:

2° Si se hubiere ejecutado eon irnulación de autori--

dad púb1a:

3° Si hubiBreil precedido violeneias ó amenazas gra-

yes ó si las hubiere durante Ia deteneìón ó eneierro.
Art. 435.-E1 que fuera de Ios casos permitidos por la

!ey a.preheudiere á una persona pa.ra presentarla á la au
toridad, será rastigado con tres-theses de p1.isión inenor.

Art. 436.-E1 iue prolongue la deteneión de un indi-

viduo qiie hubiere aprehendido ó no diere euenta,con la

persona la autoridad epectiva., en el término sea1a-

do por la ley, será castigado con seis rneses de prisión
iueflør.

Art. 43ï.-E1 plagio 6 robo de una persona con eI ob--
jeto de lograr el reseate, se eastigará con la pennde nue

ve años de presdio.

Si él pagio ó robo se vrificaie por dos ó más perso

ns, los culpables illCtiiTiPáfl en ]a pena le doce afios de
presidio.

CAPIPIJLO 11

Sstraeción de menores

Ãrt. 438,-La sutraeción de un inenor de siete aflos,
será castigada con nueve años de presidio.

Art. 439.-Eii la misma pena incurrirá el que, liallán-
dose encargado de Ia persona de un menor, no lo presen--
tare á us padres ó guardadores ni diere exptieaeión sa-
ti8factoria acerea de su desapriei6n.

Cnando 1ii persona saparecida se encontrare ó se
demostraie que sobrevivió a-1 desaparecimiento, ó que eI
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sentenciaio ño tuvo culpa d su muerte, quedará exeuto

de pena.

Art. 440.-E1 que indiijere á urì meiìor.de quince afios

pero inayor de siete, á que abaiidone la casa de su pa-
dres, tutores ó encargados de su persona, ser castigado-

con la pena de diez y ocho ineses de prisión rnayor; y i eI

menor de edad fuere mayor de quinee años, será cästiga-

do el reo eon un año de prisión rnenor.

CAPÍTULO 111

ALìandono de niños .y personas desvalidas

Art. 441 .-EI abandono de un nlño menor de siete

será castigado con seis mees de prisión rnenor1y

cien peos de miilta.

cado por la circunstancias del abandono se cau-

sare la muerte de un nio, será eastigado el culpble eofl

diez y oeho iñeses de prisióll iiifl.yor.

Si sólo se hubiere pueto en peligro su vida, la pena

será de ut afio Te prisión rnayor.

Lo dispuesto en Ios tres iiicisos anteiiores. se enten

der sin perjuicio de castigai eI hecho como coriesponda

cuardo constituyere otro delito rns grave.
Art. 442-E1 que teniendo á su eargo la iianza ó

educación de iin menor, lo eritregare á un estableciruiento

público, 6 á otra persona sin la anuencia de la que se lo

hubiere coiifiado ó de la autoridad en su defecto, será

castigado con seis meses de prisióìi inenor y mtilta de

doscientos pesos.

Art. 443.-El que inten,eionalniente abindonare ó de-

jare en estado de abandono á una persona á quien tenga

obligaciónde a1imentii ó uidar, svá catigado eoii do

años de prisión rnayoi.

Si eI abaridonado sufriere 1esioiis graves ó fliurire á
eiusa del abndono, d culpable seiá eastigado coii tres

años de prsidio en el pirnei ca, y con el dhie de dicIn

pei en eI egundo.
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CAPfTULO IY

Jiisposicíón común á los tres caphuìos í.Meriores

Art. 444.-El que detuv.iere .ilegalrnente á cualquiera

pel80ua ó susrajere ijn menor de siete años, y no diere

razón de su paradero ó no ac!reditare haherio dejado en

1ibeita,erá castigado een nueve aíios de presidio.

EtIIa misma pena incurrint el que abaiidonare pii

-nifio menor ñe siete aflos, si no acreditare que ki deó a

andonado in haber cometido øtro delith.

En os cnsos de Ìos dos incisos ànteriores, si se eicon

trare la persona ofendida ó dt7mostrare que obrQvivi6

al hettho sin que el ondeado haya tido cu1p de su

rnuerte, la pena e reducirá á la ordinaria dela detn.ción,
*sustraceEón ó abandouo.

UAPÍTULO V

Ái1anrnientd de morada

Àrt. 44-E1 partkular que ntrare m morada ae

na, contra ]a voluntad de slI moraðor, ser castigado cou

seis meses dc prisión tiayot y tnulta de cineuenta pesos.

Si el heeho se jecutare con violeneia ó intitnidación,

la pena será de uu aflo de prisión rnnyor y miilta de eien

pesos.

Art. 446.-La diposiión del artículo anterior, no es
tpJicahie al que eiitra en la niora.da jena* para evita.!* un
mal grave á sí mi,rno, i los n]oladoret4, Ó i un tercero, ni

al qiie lo haee pa.ra presth a1giu erviúio á la hunianí-

dad ó á la justkia.

Art 44i.-Lo dipuesto n est-e capítulo no tiene a
p]ieaeión resÿecto de lo tabeiiias, posadas y de-
*rntís casas pib1ica niientras perlnanecieren abiertas.


